
   

 

Radicación: 20266605029303 

Fecha: 16 ENE. 2026 

 

 

  
  

 

  

 

 

Carrera 13 A No. 34 – 72  Bogotá, D.C.  
Código Postal 110311132  
Nit: 900.467.239-2 
Centro de Contacto Ciudadano: 57 (1) 2540100 / 018000112998 
PBX: 57 (1) 2540119 
www.anla.gov.co  
GD-FO-03 OFICIOS V8 
26/05/2023 
Página 1 de 2 
 
 

 www.anla.gov.co 

Grupo de Gestión de Notificaciones 

 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN MEDIANTE PUBLICACIÓN DE AVISO 

Auto No. 33 del 06 de enero de 2026 
 

La Autoridad Nacional de Licencias Ambientales (ANLA) - dentro del expediente LAV0044-
00-2016 expidió el Acto Administrativo: Auto No. 33 del 06 de enero de 2026, el cual 
ordenó notificar a:ABEL LUQUE LUQUE . 

Para surtir el proceso de notificación ordenado, fue revisada la información que reposa en el 
expediente, y en las demás fuentes señaladas por el artículo 68 dela Ley 1437 de 2011, sin 
que se evidenciara información sobre el destinatario ,o evidenciándola, se determinó que no 
es conducente para realizar de forma eficaz la notificación por aviso del acto administrativo en 
mención. 

Por consiguiente, para salvaguardar el derecho al debido proceso y con el fin de avanzar con 

la notificación del Acto Administrativo: Auto No. 33 proferido el 06 de enero de 2026, 
dentro del expediente No. LAV0044-00-2016, en cumplimiento de lo consagrado en el 
inciso 2° del artículo 69 de la ley 1437 de2011, se publica en la cartelera de 
notificaciones de ANLA, por el término de cinco (5) días hábiles, entendiéndose 
notificado al finalizar el día siguiente al retiro del aviso. 

Así mismo, se realiza la publicación del acto administrativo en la página web de ANLA. 

Contra el presente Acto Administrativo NO procede recurso de reposición. 

Se advierte que en caso tal que la notificación de este acto administrativo se haya realizado 
por uno de los siguientes medios como lo establece la Ley 1437 de 2011, de forma 
personal(artículo 67) por medios electrónicos (artículo 56), en estrados (artículo2.2.2.3.6.3 del 
Decreto 1076 de 2015), en una fecha anterior a la notificación por aviso (artículo 69), la 
notificación válida será la notificación que se haya utilizado en ese momento (personal, por 
medios electrónicos o en estrados)según corresponda. 

Se expide la presente constancia en Bogotá D.C., el día 16 de enero de 2026. 

 
 

http://www.anla.gov.co/
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AUTORIDAD NACIONAL DE LICENCIAS 
AMBIENTALES

- ANLA –
AUTO N° 000033

(06 ENE. 2026)
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“Por el cual se levanta la suspensión de los términos del trámite administrativo
iniciado mediante Auto 6112 del 8 de agosto de 2023 y se toman otras

determinaciones”

LA SUBDIRECTORA DE EVALUACIÓN DE LA AUTORIDAD NACIONAL DE
LICENCIAS AMBIENTALES – ANLA

En ejercicio de las funciones asignadas por la Ley 99 de 1993, el Decreto-Ley 3573 del 27 
de septiembre de 2011 modificado por el Decreto 376 del 11 de marzo de 2020, el 

Decreto 1076 de 2015, las Resoluciones 2938 del 27 de diciembre de 2024 y 760 del 21 
de abril de 2025 de la ANLA

y,
  

CONSIDERANDO QUE:

Que la Sociedad GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ S.A. E.S.P. identificada con NIT. 
899999082-3 a través de su mandataria la Sociedad ENLAZA GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ 
S.A.S. E.S.P. identificada con NIT 901.648.202-1, solicitó modificación de la Licencia 
Ambiental otorgada por la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales - ANLA a través de 
la Resolución 1058 del 12 de junio de 2020, para el proyecto “UPME 03- 2010 
SUBESTACIÓN CHIVOR II Y NORTE 230 kV Y LÍNEAS DE TRANSMISIÓN ASOCIADAS”, 
localizado en jurisdicción de los municipios de Chocontá, Cogua, Machetá, Madrid, 
Nemocón, Sesquilé, Subachoque, Suesca, Tabio, Tenjo, Tibirita y Zipaquirá en el 
departamento de Cundinamarca; y en jurisdicción de los municipios de Garagoa, Guateque, 
Macanal, San Luis de Gaceno, Santa María, Sutatenza y Tenza en el departamento de 
Boyacá, mediante radicado en la Ventanilla Integral de Trámites Ambientales en Línea – 
VITAL 3800089999908223004 y en la ANLA 20236200381452 del 21 de julio de 2023 
(VPD0113- 00-2023), petición que surtió el siguiente:

TRÁMITE ADMINISTRATIVO:

Auto 2525 del 19 de abril de 2022. Por medio del cual seleccionó la Alternativa 3 para la 
ubicación de la Subestación Norte, y la Alternativa 3.1 para la línea de transmisión, con 
base en las cuales se deberá elaborar el Estudio de Impacto Ambiental del proyecto 
“Subestación Norte y tramos de líneas de transmisión para conectar a las torres ya 
licenciada” (sic).
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Auto 4955 del 1 de julio de 2022. Mediante el cual se resolvió un recurso de reposición 
interpuesto en contra del Auto 2525 del 19 de abril de 2022, en el sentido de no reponer y 
en consecuencia confirmar el Auto 2525 del 19 de abril de 2022.

Verificación preliminar de documentos surtida el día 28 de julio de 2023. De acuerdo 
con la solicitud de modificación Licencia Ambiental, se adelantó la reunión virtual de 
socialización de los resultados de la VPD0113- 00-2023 con la sociedad ENLAZA GRUPO 
ENERGÍA BOGOTA S.A.S. E.S.P., (en adelante la solicitante), la cual tuvo como resultado 
“APROBADA”, por contar con la documentación necesaria en cumplimiento de los 
requisitos establecidos en el artículo 2.2.2.3.7.2 del Decreto 1076 de 2015.

Auto de inicio de trámite 6112 del 8 de agosto de 2023. Mediante el cual se dio inicio al 
trámite administrativo de evaluación de la solicitud de modificación de la licencia ambiental 
otorgada mediante Resolución 1058 del 12 de junio de 2020, el cual fue notificado por 
correo electrónico a la solicitante el 8 de agosto de 2023, comunicado el 9 de agosto de la 
misma anualidad a las Alcaldías municipales de Cogua, Nemocón, Sesquilé, Suesca, en el 
departamento de Cundinamarca, a la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca – 
CAR y a la Procuraduría Delegada con Funciones Mixtas 3: para Asuntos Ambientales, 
Minero Energéticos y Agrarios y, publicado en la Gaceta de la ANLA el 9 de agosto de 2023; 
operando la ejecutoria de dicho acto administrativo el 10 de agosto de 2023.

Visita presencial al área del proyecto objeto de evaluación. Llevada a cabo del 23 al 25 
de agosto de 2023, por parte del equipo evaluador ambiental de la ANLA.

Reunión de Información Adicional. Celebrada el 8 de septiembre de 2023 a través de la 
aplicación Microsoft Teams como consta en el Acta 46 de 2023, en la que esta autoridad 
requirió a la solicitante, para que en el término de un (1) mes presentara información 
adicional necesaria, con el fin de establecer la viabilidad o no de otorgar la modificación de 
la Licencia Ambiental. Las decisiones adoptadas quedaron notificadas verbalmente, de 
conformidad con el inciso tercero del numeral 2 del artículo 2.2.2.3.8.1. del Decreto 1076 
de 2015.

Solicitud de prórroga para presentar información adicional. Mediante comunicación 
con radicado 20236200694522 del 4 de octubre de 2023, la solicitante formuló petición de 
prórroga de un (1) mes, para la entrega de la información requerida en la Reunión de 
Información Adicional llevada a cabo el 8 de septiembre de 2023.

Oficio que concede prórroga. A través del oficio con radicado 20233000492791 del 6 de 
octubre de 2023, esta Autoridad Nacional concedió prórroga de un (1) mes adicional, con 
el fin de que la solicitante presentara la información adicional requerida.

Respuesta a requerimientos de información adicional. Presentada por la solicitante a 
través de la comunicación VITAL 3500089999908223038 y radicación ANLA 
20236200855312 del 10 de noviembre de 2023, con la cual se anexó entre otros, copia de 
los soportes de la entrega de dicha respuesta ante la Corporación Autónoma Regional de 
Cundinamarca - CAR, a través del radicado 20231119015 del 10 de noviembre de 2023.
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Información requerida a otras autoridades. A través de los siguientes oficios esta 
Autoridad Nacional solicitó la información indicada a continuación:

• Radicado 20233000460521 del 26 de septiembre de 2023, por el cual se solicitó 
información a Parques Nacionales Naturales de Colombia, acerca de la 
superposición del área de influencia y de intervención de la modificación del 
proyecto en evaluación con áreas que hagan parte del Sistema Nacional de Áreas 
Protegidas (SINAP), especialmente con las Reservas Naturales de la Sociedad Civil 
que se encuentran registradas actualmente.

• Radicado 20233000460541 del 26 de septiembre de 2023, a través del cual se 
solicitó información a la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca – CAR, 
acerca de la superposición del área de influencia, así como de intervención de la 
modificación del proyecto en evaluación con áreas tales como: Plan General de 
Ordenación Forestal – PGOF, ecosistemas estratégicos, sensibles y/o áreas 
protegidas, zonas destinadas a compensación, acotamiento de rondas hídricas, 
proyectos con licencia ambiental o plan de manejo ambiental competencia de la 
Corporación y que pueda ser considerados dentro del análisis a que hace mención 
el artículo 2.2.2.3.6.4. del Decreto 1076 de 2015, entre otras.

• Radicado 20233000460561 del 26 de septiembre de 2023, por el cual se solicitó 
información a la Dirección de Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos del 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible – Minambiente, acerca de la 
superposición del área de influencia, así como el área de intervención de la 
modificación del proyecto en evaluación con áreas determinadas como ecosistemas 
estratégicos, sensibles, áreas protegidas y/o cualquier otra de relevancia ambiental 
en el marco de las competencias de dicha dirección.

Comunicación sobre superposición de proyectos: A través de los siguientes oficios esta 
Autoridad Nacional dio cumplimiento a lo establecido en el artículo 2.2.2.3.6.4 del Decreto 
1076 de 2015: 

• Oficio con radicación 20233000460341 del 26 de septiembre de 2023, por medio 
del cual se le comunicó a la Sociedad TRANSPORTADORA DE GAS 
INTERNACIONAL S.A E.S.P., acerca de la superposición del área de influencia del 
del proyecto bajo estudio con el proyecto “Gasoducto Centro Oriente – GCO (La 
Belleza Cogua)” el cual cuenta con Licencia Ambiental otorgada mediante 
Resolución 111 del 3 de febrero de 1995, contenido en el expediente ANLA 
LAM0069.

• Oficio con radicación 20233000460391 del 26 de septiembre de 2023, por medio 
del cual se le comunicó a la Sociedad CENIT TRANSPORTES Y LOGÍSTICA DE 
HIDROCARBUROS S.A.S., acerca de la superposición del área de intervención del 
proyecto bajo estudio con el proyecto “Poliducto de Oriente (Sebastopol – 
Tocancipá)” el cual cuenta con Licencia Ambiental otorgada mediante Resolución 
1107 de 9 de octubre de 1996, contenido en el expediente ANLA LAM0169.
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• Oficio con radicación 20233000460421 del 26 de septiembre de 2023, por medio 
del cual se le comunicó a la Sociedad FERROCARRILES DEL NORTE DE 
COLOMBIA S.A. - FENOCO S.A., acerca de la superposición del área de 
intervención del proyecto bajo estudio con el proyecto “Red férrea del Atlántico, 
rehabilitación, conservación y mantenimiento de red férrea en los sectores de 
Bogotá - Santa Marta, Bogotá - Belencito, La Caro - Lenguazaque, Bello - Puerto 
Berrío” el cual cuenta con Plan de Manejo Ambiental (PMA) establecido mediante 
Resolución 751 del 5 de agosto de 2002, contenido en el expediente ANLA 
LAM2375.

• Oficio con radicación 20233000460471 del 26 de septiembre de 2023, por medio 
del cual se le comunicó al INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS – INVÍAS, acerca de la 
superposición del área de influencia del proyecto bajo estudio con el Proyecto 
“Construcción de la Segunda Calzada para llevar a doble calzada la vía Zipaquirá –
Ubaté en 41 kilómetros” el cual con Licencia Ambiental otorgada mediante 
Resolución 2029 del 22 de octubre de 2009, contenido en el expediente ANLA 
LAM4576.

• Oficio con radicación 20233000460501 del 26 de septiembre de 2023, por medio 
del cual se le comunicó a la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANI, 
acerca de la superposición del área de influencia del proyecto bajo estudio con el 
proyecto “Rehabilitación, reconstrucción y mantenimiento de la red férrea del 
atlántico” el cual cuenta con Plan de Manejo Ambiental establecido mediante 
Resolución 751 del b5 de agosto de 2002, contenido en el expediente ANLA 
LAM6817-00.

• Oficio con radicación 20233000460511 del 26 de septiembre de 2023, por medio 
del cual se le comunicó a la sociedad ENLAZA GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ S.A.S. 
E.S.P., acerca de la superposición del área de intervención del proyecto bajo estudio 
con el proyecto “UPME 01-2013 (Subestación Norte 500 kV y Líneas de Transmisión 
Norte – Tequendama 500 kV y Norte Sogamoso 500 kV) – como primer refuerzo de 
red 500 kV del área Oriental” que cuenta con Licencia Ambiental otorgada mediante 
Resolución 1326 del 5 de agosto de 2020, contenido en el expediente ANLA 
LAV0033-00-2016.

• Oficio con radicación 20243000113241 del 20 de febrero de 2024, por medio del 
cual se le comunicó a la sociedad PAPELES Y CORRUGADOS ANDINA S.A., 
acerca de la superposición del área de influencia del proyecto bajo estudio con una 
planta de producción de papel y cartón corrugado de la precitada sociedad 
localizada en la vereda Boitá del municipio de Sesquilé – Cundinamarca, la cual 
cuenta con Plan de Manejo Ambiental establecido mediante Resolución 2188 del 25 
de septiembre de 1996, expediente CAR 6041.

Respuestas emitidas por otras Autoridades. Frente a la solicitud de información 
formulada por esta Autoridad Nacional, se recibieron las siguientes respuestas por parte de 
otras Autoridades:
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• Parques Nacionales Naturales de Colombia. Por medio de los oficios con 
radicado 20236200718272 y 20236200718322 del 10 de octubre de 2023, dio 
respuesta a la solicitud de la ANLA con radicado 20233000460521 del 26 de 
septiembre de 2023, indicando que se evidencia que el área de influencia del 
proyecto presenta traslape con la Reserva Natural de la Sociedad Civil Valladolid.

• Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. A través del oficio con radicado 
20236200868222 del 16 de noviembre de 2023, emitió respuesta a la solicitud de la 
ANLA con radicado 20233000460561 del 26 de septiembre de 2023, informando de 
las áreas de importancia ambiental que se superponen con el área de influencia y 
de intervención del proyecto en evaluación.

• Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca - CAR. Por medio del oficio 
con radicado 20236200848492 del 9 de noviembre de 2023, profirió respuesta frente 
a la solicitud de la ANLA con radicado 20233000460541 del 26 de septiembre de 
2023, en el sentido de aportar información relacionada con áreas del Plan General 
de Ordenación Forestal – PGOF vigente, acotamiento de rondas hídricas, áreas con 
función amortiguadora, áreas destinadas y aprobadas para la ejecución de 
compensación por pérdida de biodiversidad, proyectos con Licencia o Plan de 
Manejo Ambiental otorgados por la Corporación, entre otros.

Pronunciamientos y respuestas emitidas en virtud de la superposición de proyectos: 
En virtud de lo comunicado por la ANLA, se recibieron los siguientes pronunciamientos por 
parte de los titulares de proyectos que se encuentran en superposición con el área del 
proyecto objeto de evaluación:

• FERROCARRILES DEL NORTE DE COLOMBIA S.A. - FENOCO S.A.: A través de 
la comunicación con radicación 20236200706312 del 6 de octubre de 2023, emitió 
su pronunciamiento frente al oficio de la ANLA 20233000460421 del 26 de 
septiembre de 2023 relacionado con la superposición de proyectos, indicando que 
las entidades competentes para dar respuesta son la Agencia Nacional de 
Infraestructura - ANI en calidad de administrador o el Instituto Nacional de Vías – 
INVÍAS en calidad de propietario del corredor férreo.

• CENIT TRANSPORTES Y LOGÍSTICA DE HIDROCARBUROS S.A.S.: A través de 
comunicación con radicado 20236200717312 del 10 de octubre de 2023, la 
Sociedad, emitió su pronunciamiento frente al oficio de la ANLA con radicado 
20233000460391 del 26 de septiembre de 2023, indicando entre otras cosas que 
los proyectos pueden coexistir. 

• AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANI: A través de comunicación 
con radicado 20236200778692 del 25 de octubre de 2023, la ANI emitió su 
pronunciamiento frente al oficio de la ANLA con radicado 20233000460501 del 26 
de septiembre de 2023, indicando entre otras cosas, que no hay cruce de 
infraestructura entre los proyectos en superposición. 
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• INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS - INVÍAS: A través de comunicación con radicado 
20236200778992 del 25 de octubre de 2023, INVÍAS emitió su pronunciamiento 
frente al oficio de la ANLA con radicado 20233000460471 del 26 de septiembre de 
2023, indicando que la entidad competente para dar respuesta es la Agencia 
Nacional de Infraestructura - ANI en calidad de administrador del corredor férreo, 
dado que el INVÍAS no ha recibido ninguna licencia o PMA sobre el corredor férreo 
indicado en el precitado oficio.

• Oficio con radicación 20233000619681 del 22 de noviembre de 2023: Por medio 
del cual esta Autoridad Nacional da respuesta al anterior oficio con radicado 
20236200778992 del 25 de octubre de 2023, en el sentido de indicar que una vez 
leída la información allegada por INVIAS se observa que esta hace referencia a 
otros proyectos, sobre los cuales la modificación de la Licencia Ambiental para el 
proyecto “UPME 03-2010 Subestación Chivor II y Norte 230 kV y Líneas de 
Transmisión Asociadas” referenciada en el asunto, no presenta superposición de 
acuerdo con el Sistema para el Análisis y Gestión de Información del Licenciamiento 
Ambiental – ÁGIL; en consecuencia, ANLA reiteró a dicha Entidad la superposición 
existente del área de influencia del proyecto bajo evaluación con el proyecto 
“Construcción de la Segunda Calzada para llevar a doble calzada la vía Zipaquirá –
Ubaté en 41 kilómetros”.  

• INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS - INVÍAS: A través de comunicación con 
radicación 20236201051752 del 27 de diciembre de 2023, INVÍAS, emitió su 
pronunciamiento frente al oficio de la ANLA con radicado 20233000619681 del 22 
de noviembre de 2023, indicando que se evidencia superposición de áreas de 
influencia de al menos 800 metros lineales, pero que sin embargo, dicha 
superposición no es directa sobre las actividades puntuales que se vienen 
ejecutando, con lo cual el proyecto del Grupo de Energía no genera ningún tipo de 
afectación a las actividades constructivas autorizadas mediante la licencia ambiental 
dada al INVIAS para el Proyecto “Construcción Segunda Calzada para llevar a doble 
calzada la vía Zipaquirá – Ubaté, localizada en jurisdicción de los municipios de 
Zipaquirá, Cogua, Nemocón, Tausa, Sutatausa y Ubaté”.

Otros antecedentes relevantes: 

• Mediante comunicación con radicación ANLA 20236200842492 del 8 de noviembre 
de 2023, el señor Andrés Pinzón, remitió información relacionada con “Video 
probatorio dentro del proceso del EIA y licencia ambiental” para ser tenido en cuenta 
dentro del trámite de modificación de la Licencia Ambiental otorgada mediante 
Resolución 1058 del 12 de junio de 2020 para el proyecto “UPME 03-2010 
Subestación Chivor II y Norte 230 kV y Líneas de Transmisión Asociadas”.

• Mediante oficio con radicación 20233000629311 del 27 de noviembre de 2023, la 
ANLA dio respuesta a la comunicación allegada mediante radicado 
20236200842492 del 8 de noviembre de 2023, en el sentido de indicarle al señor 
Andrés Pinzón que el video remitido corresponde a la reunión realizada en el marco 
de la visita técnica de evaluación dentro del presente trámite administrativo de 
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modificación de la Licencia Ambiental y que dicha información será tenida en cuenta 
dentro de la evaluación adelantada por esta Autoridad Nacional.

• Mediante oficios con radicado 20233000671681 del 12 de diciembre de 2023, 
20233000673881 del 13 de diciembre de 2023 y 20233000683921 del 15 de 
diciembre de 2023 y en cumplimiento a lo establecido en el parágrafo 6 del artículo 
2.2.2.3.8.1. del Decreto 1076 de 20151, la ANLA comunicó por correo electrónico y 
dirección física el contenido del Acta 46 del 8 de septiembre de 2023 a los siguientes 
Terceros Intervinientes reconocidos a la fecha de la citación de la Reunión de 
Información Adicional para el proyecto “UPME 03-2010 Subestación Chivor II y 
Norte 230 kV y líneas de transmisión asociadas”:

Oficio TERCERO INTERVINIENTE

20233000671681 del 
12 de diciembre de 

2023

ANA BEATRIZ RINCON TORRES, JUAN MARIA ROJAS, ANGIE 
ALEJANDRA MORENO BERNAL, DORA LIGIA CAMPOS 
FORERO, KATHERINE IVONNE VARGAS, MARIA CRISTINA 
MUNEVAR JEREZ, YEFERSON RENDON SALINAS, JOSE 
MAURICIO ACOSTA MORALES, SANDRA LILIANA CRUZ 
URREA, EMA JULIA RODRIGUEZ ROMERO, MARIA 
ESPERANZA FORERO LUQUE, ANGIE TATIANA DIAZ 
FORERO, JOSE GUILLERMO MARTINEZ GÓMEZ

20233000673881 del 
13 de diciembre de 

2023

KARIN ELLEN KELLNER NOWOGRODER, CAMILA ROBLEDO 
DE BEDOUT, ANGELA PATRICIA DE BEDOUT URREA, 
SANTIAGO DE GERMÁN RIBÓN, HERNANDO GALVIS 
RODRÍGUEZ, NIDIA QUINTERO TURBAY, LUIS MARIA 
GORDILLO SÁNCHEZ, CLARA XIMENA TORRES SERRANO, 
JAIRO AUGUSTO ORTIZ PADILLA, POMPILIO CASTRO 
CASTILLO, MARÍA SANTOS SERRANO, ALEJANDRA 
NOGUERA REYES,PERSONERÍA MUNICIPAL DE 
SUBACHOQUE, MAURICIO RAMOS, NIDIA JOHANA 
RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, FRANCISCO RODRÍGUEZ DÍAZ, 
MIGUEL ANTONIO CASTRO RODRÍGUEZ, MERY CASTRO 
MILLÁN, HENRY GARCÍA, MARGARITA RESTREPO URIBE, 
SANDRA HELENA GONZÁLEZ ÁNGEL, SANDRA MILENA 
GARAVITO VARGAS, MARÍA CONSUELO HERRERA, CARLOS 
ANDRÉS TARQUINO BUITRAGO, ROSARIO PEÑALOSA, 
DANIEL ARCHILA, RODOLFO BRICEÑO, PANAIOTAS 
BOURDOUMIS ROSSELLI, WILLIAM DARIO FORERO FORERO, 
BLANCA BOLAÑOS, PEDRO ANTONIO GÓMEZ, ENRIQUE 
HORACIO GARNICA, MARIA MATALLANA, GABRIEL 
GONZÁLEZ LUQUE, ANGELA MARIA ARREAZA, JUAN MANUEL 
ARREAZA GUTIÉRREZ, HERNANDO MATALLANA, JOHN 
FREDDY JÍMENEZ, GLADYS LUQUE, JAIME CUELLAR, MIGUEL 

1 “PARÁGRAFO 6. En el evento en que para la fecha de la citación de la reunión de qué trata el numeral 2 del 
presente artículo se hayan reconocido terceros intervinientes de conformidad con lo dispuesto en el artículo70 
de la Ley 99 de 1993 la autoridad ambiental deberá comunicar el acta contemplada en dicho numeral.”
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GONZÁLEZ, MARIA JACQUELINE ROMERO, WILLIAM 
CALDERÓN, JULIO SÁNCHEZ, SANDRA LILIANA LADINO 
CORREA, EDWIN CAMILO RODRÍGUEZ LUQUE, LUIS 
FERNANDO PÁEZ RINCÓN, LUIS HERNANDO OVIEDO 
RODRÍGUEZ, RICARDO RODRÍGUEZ JÍMENEZ, MARIA ISABEL 
BERNAL GIRALDO, YENNY CALDERÓN CASTILLO, CARLOS 
JULIO GARCÍA ESPINOSA, BERTHA SOFIA VERA DUARTE, 
JOSE LUIS DOMÍNGUEZ LUGO, RAÚL SALAZAR CÁRDENAS, 
ENEIDA COLLAZOS DE SALAZAR, BELKIS YADIRA GONZÁLEZ 
HERNÁNDEZ, CARLOS CELIANO CHÁVEZ RAMÍREZ, DIANA 
JUDITH CORTÉS SÁNCHEZ, FILADELFO PULIDO RUÍZ, 
GABRIEL ROBAYO MORALES, JESÚS MARÍA RODRÍGUEZ 
MONTAÑO, JOSÉ NICOLÁS GONZÁLEZ LAVERDE, LUIS 
EDUARDO TORRES FORERO, LUIS GONZÁLEZ RODRÍGUEZ, 
OMAR PORTELA GÓNGORA, RIGOBERTO CÁRDENAS 
CARPETA, DAVID ALEXANDER PIRACCOCA CAMACHO, 
MARIA CONSUELO HERRERA HERRERA, DANIEL RENÉ 
CAMACHO SÁNCHEZ, DANIEL PARDO BRIGARD, 
PROCURADURÍA 2 JUDICIAL II AMBIENTAL Y AGRARIA DE 
BOYACÁ, EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN -EPM, 
MANUELA DAVIDSON GUTIERREZ, GUILLERMO ROMERO 
OCAMPO, LUIS EDUARDO GAITÁN OVALLE, GIOVANNI 
ENRIQUE CASTAÑEDA MOLANO, ANGELA PATRICIA DE 
BEDOUT URREA, SANDRA LILIANA LADINO CORREA, 
WILLIAM CALDERON SALAZAR, JORGE ARTURO BELLO 
HERREÑO, GABRIEL HERNANDEZ ROJAS, SANDRA PATRICIA 
LOPEZ RODRIGUEZ, CONSTANZA BOTERO ISAZA, NESTOR 
RAUL LEON GONZALEZ, ANA CECILIA GARCIA PULIDO, LUZ 
STELLA CAMACHO CASTRO, SANDRA JUDITH FRANCO 
BARRERA, RAFAEL GUILLERMO BOTERO ISAZA, JOSE 
ARGEMIRO ANZOLA ESCALANTE, MIGUEL ÁNGEL DÍAZ 
RODRÍGUEZ , JUAN SEBASTIAN GALEANO CASTILLO, 
ANTONIO BECERRA FORERO, MARISOL PEÑA CASTRO, 
GERMAN EUDORO ROCHA RAMOS, MIRYAM MAGNOLIA 
MÉNDEZ BERNAL, LAURA VIVIANA PEREZ CARDENAS, 
CAMILO ALARCON JIMENEZ, DORA LUCIA CONTRERAS 
ARIZA, IVAN ORLANDO ANGEL MANRIQUE, JUAN CARLOS 
CASTAÑEDA BARACALDO, DANIEL ALEXANDER RAMIREZ 
RAMIREZ, GUSTAVO ADOLFO GARZON GUZMAN, ALVARO 
ANDRES MOSCOSO GORDILLO, WILSON STEVENS 
CARDENAS QUIROGA, CARLOS YILVER SANCHEZ OROZCO, 
YENY PAOLA ROJAS PEREZ, MARIA ESPERANZA CAMACHO 
JURADO, OLGA LUCIA ORTIZ RAMÍREZ, ALEXA JULIANA 
PASTRANA BALLESTEROS, CARLOS JAVIER CARRILLO ROA, 
FABIO ALEJANDRO CHAVEZ MUNEVAR, DIANA MARIA 
ESPINOSA BULA, ANDRÉS PINZÓN, GLORIA INÉS PÁEZ 
CASTELLANOS, RICARDO CADENA GUZMÁN
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20233000683921 del 
15 de diciembre de 

2023

GUILLERMO ROMERO OCAMPO, LUZ ALEXANDRA GARZÓN 
ESPINOSA, ELICEO GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, MARÍA 
VICTORIA HERNÁNDEZ, CRISTIAN EDUARDO TORRES
HERNÁNDEZ , DORA ALICIA FORERO, CARLOS JULIO 
GARCÍA, RÓMULO ALBERTO GAITÁN ALFONZO, ESBELIA 
GONZÁLEZ, SONIA CABO CAHNSPEYER, JUAN MARTÍN 
GALVIS CAHNSPEYER, CRISTOBAL CABO CAHNSPEYER, 
YJONNE CAHNSPEYER WELLS, FANNY RODRÍGUEZ DE 
GALVIS, GABRIEL GONZÁLEZ LUQUE, ANA MARÍA 
CIFUENTES GAITÁN, MARIA DEL CAMPO BERNAL SÁNCHEZ, 
JOSE GUSTAVO SÁNCHEZ, LILIA INÉS PAPAGALLO, GABRIEL 
LAVERDE, VIDAL ENRIQUE GARAVITO, JAVIER FRANCISCO 
GUTIÉRREZ TAPIAS, GINA MARÍA GARCÍA CHAVES, RAFAEL 
GÓMEZ ROCHA, CATALINA ROMERO, JOSÉ IVÁN 
RODRÍGUEZ, OMAR CHAPARRO PARRA, MERCEDES 
PINZÓN, FLORALBA MATALLANA, MARÍA NELFY MURCIA 
FORERO, MARÍA ALEJANDRA RODRÍGUEZ LUQUE, 
GUILLERMO JULIO OROSTEGUI FINCA VOCES DEL VIENTO 
TABIO, GILBERTO MURCIA VEREDA CENTRO SANTA 
BÁRBARA TABIO, GUMERCINDO DOMÍNGUEZ ROMERO, 
MARÍA ANGÉLICA MATALLANA, ABEL LUQUE LUQUE, JEIMY 
CAROLINA SANCHEZ ROMERO, DAVID ESTEBAN 
CONTRERAS BOCANEGRA, CLAUDIA BARRETO PEÑA, 
MÓNICA MEJÍA BERNAL, LILIA LEONILDE GOMEZ 
MATALLANA, NATALIA SIMMONDS BARRIOS, RICARDO 
PEREZ URIBE, LUIS FERNANDO MARTINEZ PAEZ, LUZ MERY 
GOMEZ MURCIA, ORLANDO ENRIQUE VARGAS PEREZ, LUZ 
STELLA CAMACHO CASTRO,LUZ MARYORY SERRANO 
GONZALEZ, DIANA MERCEDES SANTOS OMAÑA, MARILUZ 
VILLADA LASPRILLA, MARTA LUCIA MORENO REYES, 
RODRIGO GONZALEZ RINCON, ESTEFANIA CORDOBA 
PALACIOS, ROSA EDITH GOMEZ MATALLANA, LAURA CAMILA 
ORTIZ TORRES, JOSÉ FERNANDO VELANDIA, ROZO VEREDA 
SANTA BARBARA, CAROLINA BARRIOS VERGARA, NICOLAS 
ANDRES CHAPARRO LUQUE, JAIME EVARISTO SIMMONDS 
ORTEGA

Micrositio dispuesto por la ANLA, para la información correspondiente al trámite de 
modificación Licencia Ambiental: En atención a lo solicitado por los diferentes grupos de 
interés durante la visita de evaluación realizada por la ANLA, en cuanto a tener acceso a la 
información asociada con la modificación de licencia ambiental, a través de los siguientes 
oficios esta Autoridad Nacional informó del micrositio dispuesto para la consulta de toda la 
información relacionada con el proyecto “UPME 03-2010 Subestación Chivor II y Norte 230 
kV y Líneas de Transmisión Asociadas”:

 Radicado 20233000674021 del 13 de diciembre de 2023 remitido a la Alcaldía 
Municipal de Cogua en el departamento de Cundinamarca.
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 Radicado 20233000674031 del 13 de diciembre de 2023 remitido al Presidente de 
la Junta de Acción Comunal Vereda Boitá, municipio de Sesquilé en el departamento 
de Cundinamarca.

 Radicado 20233000674041 del 13 de diciembre de 2023 remitido al Presidente de 
la Junta de Acción Comunal Vereda Boitivá, municipio de Sesquilé en el 
departamento de Cundinamarca.

 Radicado 20233000674081 del 13 de diciembre de 2023 remitido al Presidente de 
la Junta de Acción Comunal Vereda Nescuatá Sector La Escuela, municipio de 
Sesquilé en el departamento de Cundinamarca.

 Radicado 20233000674331 del 13 de diciembre de 2023 remitido al Presidente de 
la Junta de Acción Comunal Vereda El Mortiño, municipio de Cogua en el 
departamento de Cundinamarca.

 Radicado 20233000674341 del 13 de diciembre de 2023 remitido al Alcalde 
Municipal de Nemocón en el departamento de Cundinamarca

 Radicado 20233000674371 del 13 de diciembre de 2023 remitido al Presidente 
Junta de Acción Comunal Vereda Agua Clara, municipio de Nemocón en el 
departamento de Cundinamarca.

 Radicado 20233000674411 del 13 de diciembre de 2023 remitido al Presidente 
Junta de Acción Comunal Vereda Astorga Sector Camacho, municipio de Nemocón 
en el departamento de Cundinamarca.

 Radicado 20233000674431 del 13 de diciembre de 2023 remitido al Presidente 
Junta de Acción Comunal Vereda Casa Blanca, municipio de Nemocón en el 
departamento de Cundinamarca.

 Radicado 20233000674451 del 13 de diciembre de 2023 remitido al Presidente 
Junta de Acción Comunal Vereda La Puerta, municipio de Nemocón en el 
departamento de Cundinamarca.

 Radicado 20233000674491 del 13 de diciembre de 2023 remitido al Alcalde 
Municipal de Sesquilé en el departamento de Cundinamarca.

 Radicado 20233000674541 del 13 de diciembre de 2023 remitido al Presidente 
Junta de Acción Comunal Vereda Nescuatá Sector La Villa, municipio de Sesquilé 
en el departamento de Cundinamarca.

 Radicado 20233000674571 del 13 de diciembre de 2023 remitido al Alcalde 
Municipal de Suesca en el departamento de Cundinamarca.
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 Radicado 20233000674581 del 13 de diciembre de 2023 remitido al Presidente 
Junta de Acción Comunal Vereda Chitiva Bajo, municipio de Suesca en el 
departamento de Cundinamarca.

 Radicado 20233000682501 del 15 de diciembre de 2023 remitido al Presidente 
Junta de Acción Comunal Vereda Astorga municipio de Nemocón en el 
departamento de Cundinamarca.

Terceros Intervinientes reconocidos para el proyecto. Durante los trámites de 
otorgamiento de la Licencia Ambiental a través de la Resolución 1058 del 12 de junio de 
2020 y sus respectivas modificaciones que precedieron al presente trámite, esta Autoridad 
Nacional reconoció terceros intervinientes, a través de los siguientes actos administrativos:

ACTO 
ADMINISTRATIVO NÚMERO

Auto 4520 de 19 de septiembre de 2016
Auto 4984 de 13 de octubre de 2016
Auto 5249 de 25 de octubre de 2016
Auto 6133 de 14 de diciembre de 2016
Auto 235 de 6 de febrero de 2017
Auto 1994 de 23 de mayo de 2017
Auto 638 de 21 de febrero de 2018
Auto 3151 de 20 de junio de 2018.
Auto 4855 del 16 de agosto de 2018
Auto 7949 del 19 de septiembre de 2019

Resolución 1058 del 12 de junio de 2020
Auto 5868 del 30 de julio de 2021
Auto 321 del 26 de enero de 2023
Auto 633 del 13 de febrero de 2023
Auto 725 del 15 de febrero de 2023
Auto 1730 del 15 de marzo de 2023
Auto 2718 del 20 de abril de 2023
Auto 3523 del 18 de mayo de 2023
Auto 6279 del 14 de agosto de 2023

Terceros Intervinientes reconocidos para el presente trámite de modificación de 
licencia ambiental. Ahora bien, a través de los siguientes actos administrativos esta 
Autoridad Nacional reconoció como Terceros Intervinientes dentro del presente trámite 
administrativo, a las personas indicadas a continuación:
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• Auto 2958 del 7 de mayo de 2024, por el que se reconoció a la señora Yenny Maribel 
Bernal Ramos, identificada con cédula de ciudadanía 20.956.974.

• Auto 4961 del 27 de junio de 2024, por el que se reconoció al señor Juan María 
Rojas, identificado con cédula de ciudadanía 398.732. 

Suspensión de términos del trámite de modificación de Licencia Ambiental por 
sustracción de reserva forestal: Mediante Auto 9861 de 29 de noviembre de 2023 esta 
Autoridad Nacional suspendió los términos del trámite administrativo iniciado mediante Auto 
6112 del 8 de agosto de 2023, correspondiente a la solicitud de modificación de Licencia 
Ambiental otorgada mediante Resolución 1058 del 12 de junio de 2020 para el proyecto 
“UPME 03- 2010 SUBESTACIÓN CHIVOR II Y NORTE 230 kV Y LÍNEAS DE 
TRANSMISIÓN ASOCIADAS”, hasta tanto ENLAZA GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ S.A.S. 
E.S.P., presentara el acto administrativo expedido por la Dirección de Bosques, 
Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
que concediera la sustracción de áreas de la Reserva Forestal Protectora Productora de la 
Cuenca Alta del Río Bogotá, debidamente ejecutoriado.

Levantamiento de suspensión de términos: Previa verificación de la información 
presentada mediante radicado 20256200876302 del 28 de julio de 2025 (por el cual la 
solicitante presentó copia de los documentos requeridos mediante Auto 9861 de 29 de 
noviembre de 2023), esta Autoridad Nacional a través del Auto 7750 del 1 de septiembre 
de 2025 levantó la suspensión de los términos del presente trámite administrativo de 
solicitud de modificación de Licencia Ambiental. 

Recusación presentada a través de comunicación con radicado 20256201150692 del 
22 de septiembre de 2025. Por medio del cual, los señores GUSTAVO ALFONSO LEAL 
ACOSTA, MARGARITA GOMEZ ACEVEDO, ANGELA PATRICIA DE BEDOUT URREA, 
YENNI MARIBEL BERNAL RAMOS, SANDRA LILIANA LADINO CORREA, solicitan: 

“(…) a la Señora IRENE VELEZ, como Directora de la ANLA, separarse del 
conocimiento de los trámites relacionados con las actuaciones administrativas seguidas 
en los trámites de licenciamiento ya referidos a lo largo de este escrito para los proyectos 
UPME 03 DE 2010 Y UPME 01 DE 2013 a su cargo, tanto en su etapa de evaluación 
(reforma o modificación) como de control y seguimiento por ausencia de independencia 
e imparcialidad. (…)”. 

Oficio con radicado 20252300814311 del 2 de octubre de 2025. A través del cual esta 
Autoridad Nacional, remitió por competencia al Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible – Minambiente, la comunicación con radicado con radicado 20256201150692 
del 22 de septiembre de 2025.

Oficio con radicado 20252300814351 del 2 de octubre de 2025. Mediante el cual la 
Doctora Irene Vélez Torres, en calidad de Directora General de esta Autoridad Nacional, da 
respuesta a la comunicación con radicado 20256201150692 del 22 de septiembre de 2025, 
en el sentido de indicar que no se acepta la propuesta de impedimento presentada y que 
en aplicación del principio general contemplado en el artículo 121 de la Constitución Política 
que indica: “(…) Ninguna autoridad del Estado podrá ejercer funciones distintas a las que 
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le atribuye la constitución y la ley (…)”, por lo cual se hace necesario acogerse a lo dispuesto 
en el artículo 21 de la Ley 1437 de 2011, sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 del 30 
de junio de 2015, para lo cual se realizó el traslado de la petición al Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sostenible mediante oficio con radicado ANLA 20252300814311 del 2 de 
octubre de 2025, a fin de que se pronuncie sobre la aceptación o no de esta recusación.

Suspensión de términos del trámite de modificación de Licencia Ambiental por 
recusación: Mediante Auto 8794 del 3 de octubre de 2025, esta Autoridad Nacional 
suspendió los términos del trámite administrativo iniciado mediante Auto 6112 del 8 de 
agosto de 2023, correspondiente a la solicitud de modificación de Licencia Ambiental 
otorgada mediante Resolución 1058 del 12 de junio de 2020 para el proyecto “UPME 03- 
2010 SUBESTACIÓN CHIVOR II Y NORTE 230 kV Y LÍNEAS DE TRANSMISIÓN 
ASOCIADAS”, hasta tanto el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible resuelva de 
fondo la recusación presentada a la Directora General Irene Vélez Torres.

Decisión sobre la recusación instaurada contra la Directora General de la Autoridad 
Nacional de Licencias Ambientales – ANLA: A través de la Resolución 1917 del 30 de 
diciembre de 2025, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible resolvió lo siguiente:

“ARTÍCULO PRIMERO. No aceptar la recusación presentada por los señores Gustavo 
Alfonso Leal Acosta, identificado con cédula de ciudadanía No. 19.455.621, Margarita 
Gómez Acevedo, identificada con cédula de ciudadanía No. 51.993.963, Angela 
Patricia de Bedout Urrea, identificada con cédula de ciudadanía No. 41.496.379 de 
Bogotá; Yenni Maribel Bernal Ramos, identificada con cédula de ciudadanía No. 
20.956.974 y Sandra Liliana Ladino Correa, identificada con cédula de ciudadanía No. 
31.528.333, en contra de la directora general de la ANLA y ministra de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible ( E ), doctora Irene Vélez Torres, relacionados con el 
conocimiento de los proyectos UPME 03 de 2010 y UPME 01 de 2013 que cursan ante 
la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales -ANLA, de acuerdo con lo expuesto en 
la parte motiva del presente acto administrativo. 

ARTICULO SEGUNDO: Aceptación de impedimento. Aceptar el impedimento 
presentado por la directora general de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales 
-ANLA, doctora Irene Vélez Torres, para los trámites relacionados con el proyecto 
UPME 03-2010 cuyo solicitante sea el Grupo de Energía de Bogotá S.A. E.S.P. con 
fundamento en la causal 2 del artículo 11 del Código de Procedimiento y de lo 
Contencioso Administrativo, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva del presente 
acto administrativo.

ARTICULO TERCERO. Designación. Designar como Directora General ad hoc de la 
Autoridad Nacional de Licencias Ambientales – ANLA – a la doctora Diana Marcela 
Hurtado Chaves, identificada con cédula de ciudadanía, No. 1.144.025,899, quien 
actualmente ocupa el empleo de Subdirectora Técnica, Código 0150, Grado 21, de libre 
nombramiento y remoción de la Subdirección de Evaluación de Licencias Ambientales 
de la planta de personal de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales, para los 
trámites relacionados con el proyecto UPME 03-2010 cuyo solicitante sea el Grupo de 
Energía de Bogotá S.A. E.S.P., de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva del 
presente acto administrativo.”
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COMPETENCIA DE LA AUTORIDAD NACIONAL DE LICENCIAS AMBIENTALES - 
ANLA. 

Mediante Decreto-Ley 3573 del 27 de septiembre de 2011, el Gobierno Nacional, en uso 
de las facultades extraordinarias conferidas mediante la Ley 1444 de 2011, creó la 
Autoridad Nacional de Licencias Ambientales – ANLA, como entidad encargada de que los 
proyectos, obras o actividades sujetos a licenciamiento, permiso o trámite ambiental 
cumplan con la normativa ambiental, de tal manera que contribuyan al desarrollo sostenible 
ambiental del País. 

El citado Decreto-Ley 3573 del 27 de septiembre de 2011, en su artículo tercero, prevé 
como una de las funciones de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales la de otorgar 
o negar las licencias, permisos y trámites ambientales de conformidad con la ley y los 
reglamentos, realizar la evaluación, el seguimiento de los instrumentos de manejo y control, 
permisos y trámites ambientales. 

De otra parte, mediante Decreto 376 de 11 de marzo de 2020, el Gobierno Nacional, en uso 
de sus facultades constitucionales y legales, modificó la estructura de la Autoridad Nacional 
de Licencias Ambientales – ANLA, y escindió la Subdirección de Evaluación y Seguimiento 
creando en los artículos noveno y décimo la Subdirección de Evaluación de Licencias 
Ambientales y la Subdirección de Seguimiento de Licencias Ambientales respectivamente. 

Igualmente, por medio de la Resolución 2938 del 27 de diciembre de 2024, se adoptó el 
Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales, para los empleos de la 
planta de personal de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales ANLA, establecida 
por el Decreto 377 de 2020, la cual faculta igualmente al Subdirector de Evaluación de 
Licencias Ambientales, para la suscripción del presente proveído, pues dentro de las 
funciones asignadas, se encuentra la de “Impulsar el procedimiento administrativo de 
evaluación de las solicitudes de licencias ambientales y planes de manejo ambiental o su 
modificación tendiente a definir la viabilidad ambiental de los proyectos, obras o 
actividades.”

Mediante la Resolución 760 del 21 de abril de 2025, la Autoridad Nacional Licencias 
Ambientales nombró con carácter ordinario a la señora DIANA MARCELA HURTADO 
CHAVES, en el empleo de subdirector Técnico, Código 0150 Grado 21, de la Subdirección 
de Evaluación de Licencias Ambientales. Por lo anterior, es la funcionaria competente para 
suscribir el presente acto administrativo.

FUNDAMENTOS CONSTITUCIONALES Y LEGALES

Que el artículo 8 de la Constitución Política determinó como obligación del Estado y las 
personas proteger las riquezas culturales y naturales de la Nación.

Los artículos 79 y 80 de la Constitución Nacional consagran el derecho de todas las 
personas a gozar de un ambiente sano y a la participación de la comunidad en las 
decisiones que puedan afectarla. Igualmente, establece para el Estado entre otros el deber 
de proteger la diversidad e integridad del ambiente, así como la obligación de planificar el 
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manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo 
sostenible, su conservación, restauración y sustitución.

El artículo 209 de la Constitución Política establece que la función administrativa está al 
servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de 
igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad, publicidad; igualmente 
señala que las autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el 
adecuado cumplimiento de los fines del Estado.

Asimismo, el artículo tercero del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo respecto de los principios orientadores de las actuaciones 
administrativas determina:

“3. En virtud del principio del debido proceso, las actuaciones administrativas se 
adelantarán de conformidad con las normas de procedimiento y competencia 
establecidas en la Constitución y la ley, con plena garantía de los derechos de 
representación, defensa y contradicción. 

(…)

11. En virtud del principio de eficacia las autoridades buscaran que los procedimientos 
logren su finalidad y, para el efecto, removerán de oficio los obstáculos puramente 
formales, evitarán decisiones inhibitorias dilaciones o retardos y sanearán, de acuerdo 
con este Código las irregularidades procedimentales que se presenten, en procura de la 
efectividad del derecho material objeto de la actuación administrativas.

(…)

Que la definición del principio de eficacia antecede lo señalado en el citado artículo; la Corte 
Constitucional a través de la Sentencia T-068/08, con ponencia del Magistrado Dr. 
Alejandro Martínez Caballero, ha señalado: 

“(...) La efectividad de los derechos se desarrolla con base en dos cualidades, la eficacia 
y la eficiencia administrativa. La primera relativa al cumplimiento de las determinaciones 
de la administración y la segunda relacionada con la elección de los medios más 
adecuados para el cumplimiento de los objetivos(...)” 

Que estas determinaciones administrativas, se identifican con las funciones que le son 
propias, las cuales implican, para el propio estado, ciertas obligaciones, así, la Corte 
Constitucional a través de la Sentencia T-733/09, con ponencia del Magistrado Dr. 
Humberto Sierra Porto, indicó: 

“...la jurisprudencia de esta Corte ha protegido el denominado “principio de eficacia de 
la administración pública”, según el cual las autoridades administrativas ostentan cargas 
relativas al desempeño de sus funciones, en orden a implementar y brindar soluciones 
a problemas de los ciudadanos. Dichos problemas constituyen deficiencias atribuibles a 
deberes específicos de la administración, y así las mencionadas soluciones han de ser 
ciertas, eficaces y proporcionales a éstos. 
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(...)

Como se ve, el principio de eficacia de la administración pública impide a las autoridades 
administrativas permanecer impávidas o inactivas frente a situaciones que afecten a los 
ciudadanos; además de configurarse como un fin hacia el cual deben tender dichas 
autoridades. En este orden, la implementación práctica de ello supone la obligación de 
actuación de la administración, y de la real y efectiva ejecución de medidas, y no sólo la 
aceptación o reflexión sobre aquello que requiere su intervención. De ahí, que la 
jurisprudencia constitucional haya puntualizado también la necesidad de considerar los 
procedimientos de las autoridades bajo la noción de debido proceso administrativo(...)”.

Así las cosas, es claro que el principio de eficacia no implica únicamente la remoción de los 
obstáculos meramente formales, sino además, la implementación de acciones que 
garanticen el cumplimiento adecuado de las funciones del aparato estatal, la finalidad de 
los instrumentos de manejo y control y el respeto a los derechos de los administrados.

De la suspensión del trámite 

Mediante el Decreto 1076 del 26 de mayo de 2015, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible – Minambiente, expidió el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, con el objetivo de compilar y racionalizar las normas de carácter 
reglamentario que rigen en el sector y contar con un instrumento jurídico único para el 
mismo. 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 2.2.2.3.6.3.A., del Decreto 1585 del 2 de 
diciembre de 2020, por el cual se modificó y adicionó el Decreto 1076 de 2015, en cuanto 
a la existencia de situaciones que configuren fuerza mayor o caso fortuito, establece: 

“Artículo 2.2.2.3.6.3.A. Fuerza mayor o caso fortuito. Si en el trámite de los 
procedimientos señalados en los artículos 2.2.2.3.6.3 y 2.2.2.3.8.1 del presente Decreto, 
se presentan situaciones que configuren fuerza mayor o caso fortuito, la Autoridad 
Ambiental, de oficio o a solicitud del interesado, podrá suspender o prorrogar los 
términos respectivos.

La Autoridad Ambiental decidirá la solicitud en un plazo máximo de diez (10) días. En 
contra del acto administrativo que decida sobre la fuerza mayor o caso fortuito, procede 
el recurso de reposición, el cual se decidirá en un término de diez (10) días. Lo anterior 
sin perjuicio de que la solicitud se presente en la reunión de información adicional, 
evento en el cual, la decisión y el recurso se resolverán en la misma reunión. 

Que así mismo, la Ley 95 de 1890 dispuso en su artículo 1, lo siguiente: 

“Se llama fuerza mayor o caso fortuito, el imprevisto a que no es posible resistir, como 
un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los autos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público etc.” 
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Respecto de la figura de fuerza mayor, el Consejo de Estado2, ha considerado de 
conformidad con el artículo primero de la Ley 95 de 1890, que es “el imprevisto a que no es 
posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los autos 
(sic) de autoridad ejercidos por el funcionario público” esta definición contiene dos (2) 
elementos esenciales revestidos en la imprevisibilidad y la irresistibilidad, a lo cual se suma 
que “el hecho debe ser externo al sujeto que lo padece, estos deben darse 
concurrentemente, de modo que si falta algunos de ellos, ya no se estaría en presencia de 
una causal de exculpación de responsabilidad” (Subrayado fuera de texto). 

Que la existencia de estas características de la fuerza mayor, se reiteran por la Corte 
Constitucional en Sentencia SU-501 de 2015, que indica: 

“Sobre las características de la fuerza mayor, vale la pena citar la Sentencia del 20 de 
noviembre de 1989 de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, en la 
que se explicó que el hecho imprevisible es aquel “que dentro de las circunstancias 
normales de la vida, no sea posible contemplar por anticipado su ocurrencia”. (...) 

Por su parte, el hecho irresistible es aquel “que el agente no pueda evitar su 
acaecimiento ni superar sus consecuencias”. 

(...) la jurisprudencia ha precisado que la exterioridad es una circunstancia jurídica, pues 
“ha de tratarse de un suceso o acaecimiento por el cual no tenga el deber jurídico de 
responder la [persona] accionada.” (Subrayado fuera de texto)

CONSIDERACIONES DE LA AUTORIDAD NACIONAL DE LICENCIAS AMBIENTALES 
– ANLA

En primer lugar, se advierte que mediante comunicación radicada bajo el número 
20256201150692 del 22 de septiembre de 2025, los ciudadanos Gustavo Alfonso Leal 
Acosta, Margarita Gómez Acevedo, Ángela Patricia de Bedout Urrea, Yenni Maribel Bernal 
Ramos y Sandra Liliana Ladino Correa presentaron recusación en contra de la Directora 
General de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales – ANLA, solicitando su 
apartamiento del conocimiento de los trámites administrativos relacionados con el 
licenciamiento ambiental de los proyectos “UPME 03 de 2010” y “UPME 01 de 2013”, tanto 
en su etapa de evaluación (reforma o modificación) como de control y seguimiento, al 
considerar configurado un presunto conflicto de interés y falta de imparcialidad.

En atención a dicha solicitud, mediante oficio con radicado 20252300814351 del 2 de 
octubre de 2025, la Directora General de esta Autoridad Nacional doctora Irene Vélez 
Torres dio respuesta a los argumentos de la recusación remitiéndola por competencia de 
igual manera, a través del oficio con radicado 20252300814311 del 2 de octubre de 2025 
al Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, por ser dicha entidad la competente para 
decidir de fondo sobre recusaciones que recaigan contra el Director General de la ANLA

En virtud de lo anterior, y de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley 1437 
de 2011, la actuación administrativa se suspendió al configurarse una causal de fuerza 

2 Sentencia de 15 de enero de 2012, Consejera Ponente, Olga Mélida vale de la Hoz.
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mayor que impedía continuar con el trámite hasta tanto se resolviera la recusación 
presentada, suspensión que fue formalmente decretada mediante el Auto 8794 del 3 de 
octubre de 2025.

Ahora bien, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible - Minambiente profirió 
decisión de fondo respecto de la recusación presentada, a través de la Resolución 1917 del 
30 de diciembre de 2025, indicando, entre otras cosas, que no se configuraba un conflicto 
de interés que diera lugar a aceptar la recusación formulada en contra de la Directora 
General de esta Autoridad Nacional, por cuanto no se evidenció la existencia de un interés 
directo que comprometiera los principios de imparcialidad y objetividad en el ejercicio de la 
función administrativa.

No obstante, en la misma resolución, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible – 
Minambiente, aceptó el impedimento manifestado por la Directora General de la ANLA 
respecto del proyecto “UPME 03- 2010 SUBESTACIÓN CHIVOR II Y NORTE 230 kV Y 
LÍNEAS DE TRANSMISIÓN ASOCIADAS”, al evidenciarse que, en su calidad de Ministra 
de Minas y Energía, había intervenido previamente en actuaciones administrativas 
relacionadas con dicho proyecto, circunstancia que encuadra en la causal prevista en el 
numeral 2 del artículo 11 de la Ley 1437 de 2011.

En consecuencia, mediante la citada Resolución 1917 del 30 de diciembre de 2025, se 
designó como Directora General Ad Hoc de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales 
– ANLA a la doctora Diana Marcela Hurtado Chaves, para conocer de los trámites 
relacionados con el proyecto UPME 03-2010 cuyo solicitante sea el Grupo de Energía de 
Bogotá S.A. E.S.P, garantizando así los principios de imparcialidad, transparencia y debido 
proceso en el desarrollo de la actuación administrativa.

Como quiera que el parágrafo del artículo primero del Auto 8794 del 3 de octubre de 2025 
dispuso que la suspensión ordenada mediante dicho acto administrativo culminaría una vez 
el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible resuelva de fondo la recusación 
presentada a la Directora General Irene Vélez Torres, y dado que con la expedición de la 
Resolución 1917 del 30 de diciembre de 2025 de Minambiente, se encuentra atendido dicho 
condicionamiento, resulta procedente que, en la parte dispositiva del presente acto 
administrativo, se ordene el levantamiento de la suspensión de los términos de la actuación 
administrativa iniciada mediante Auto 6112 del 8 de agosto de 2023.

Finalmente, es de anotar que contra el presente acto no procede recurso alguno de 
conformidad con lo establecido por el artículo 75 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Que, en mérito de lo expuesto,

DISPONE:

ARTÍCULO PRIMERO. Levantar la suspensión de los términos de la actuación 
administrativa iniciada mediante Auto 6112 del 8 de agosto de 2023, correspondiente al 
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trámite administrativo de evaluación de la solicitud de modificación de la Licencia Ambiental 
otorgada mediante la Resolución 1058 del 12 de junio de 2020, para el proyecto 
denominado “UPME 03- 2010 SUBESTACIÓN CHIVOR II Y NORTE 230 kV Y LÍNEAS DE 
TRANSMISIÓN ASOCIADAS”, relacionada con la construcción de la Subestación Norte y 
la línea de transmisión a 230 kV asociada a la conexión de esta Subestación, 
correspondiente a los tramos Chivor II – Norte y Norte - Bacatá, localizados en jurisdicción 
de los municipios de Cogua, Nemocón, Sesquilé y Suesca en el departamento de 
Cundinamarca, solicitado por la sociedad ENLAZA GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ S.A.S. 
E.S.P. identificada con NIT 901.648.202-1, en calidad de mandataria del GRUPO ENERGÍA 
BOGOTÁ S.A.S. E.S.P., de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente 
acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO. Por la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales - ANLA, 
notificar el contenido del presente acto administrativo al representante legal de la sociedad 
ENLAZA GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ S.A.S. E.S.P., o al apoderado constituido, o a la 
persona debidamente autorizada conforme a los artículos 67 y siguientes del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO TERCERO. Por la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales - ANLA, 
notificar el contenido del presente acto administrativo a las siguientes personas en calidad 
de Terceros Intervinientes reconocidos tanto en el trámite de otorgamiento de la Licencia 
Ambiental como a los reconocidos en los tramites de modificación: Andrés Mauricio Ramos, 
Veeduría Ciudadana “Colombia Prospera y Participativa”, Luis Guillermo Villegas Osorio, 
Alejandra Noguera Reyes, Rosario Peñalosa, Gabriel González Luque, Javier Francisco 
Gutiérrez Tapias, Gina Maria García Chávez, Rafael Gómez, Catalina Romero, José Iván 
Rodriguez, Daniel Archila, Rodolfo Briceño, Omar A Chaparro Parra, Mercedes Pinzón, Flor 
Alba Matallana, Maria Nelfy Murcia, Maria Alejandra Rodriguez Luque, Guillermo Julio 
Amortegui, Guilberto Murcia Orozco, Panaiotas Bourdoumis Rosselli, Laura Romero 
Bourdoumis, Emilia Romero Bourdoumis, Gumercindo Domínguez R, Maria Angelica 
Matallana, Abel Luque Lugue, Enrique Horacio Gómez (Enrique Horacio Garnica), Maria 
Matallana, Blanca Bolaños, Pedro Antonio Gómez, Gabriel González Luque, Angela Maria 
Arreaza G., Juan Manuel Arreaza Gutiérrez, Hernando Matallana, Jhon Fredy Jiménez, 
Gladys Luque S., Jaime E Cuellar Ch., Miguel a González, Maria Jaqueline Romero S., 
William Calderón, Julio Sánchez B., Luis Fernando Páez Rincón, Luis Hernando Oviedo 
Rodriguez, Ricardo Rodríguez Jiménez, María Isabel Bernal Giraldo, Carlos Julio García 
Espinosa, Bertha Sofia Vera Duarte, José Luis Domínguez Luque, Daniel Renne Camacho 
Sánchez - Personero Tenjo, Yenny Calderón Castillo, fundación una vida con propósito y 
amor (Gina Maria García Chávez), Sandra Liliana Ladino Correa, Carlos Andrés Tarquiino 
BuitragoApoderado del municipio de Subachoque, Edwin Camilo Rodríguez, Daniel Pardo 
Brigard, Álvaro Hernando Cardona González, en calidad de Procurador 2 Judicial II 
Ambiental y Agrario de Boyacá, Empresas Públicas de Medellín - EPM, de conformidad con 
los artículos 67 y 69 de la Ley 1437 de 2011 por la cual se expide el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO CUARTO. Por la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales - ANLA, 
comunicar el contenido del presente acto administrativo en calidad de Terceros 
Intervinientes reconocidos tanto en el trámite de otorgamiento de la Licencia Ambiental 
como en el de la presente modificación a las siguientes personas: Clara Ximena Torres 
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Serrano, Angela Patricia De Bedout Urrea, Camila Robledo de Bedout, Karin Ellen Kellmer 
Nowogroder, Santiago De German Ribon, Hernando Galvis Rodriguez, Nidia Quintero 
Turbay, Pompilio Castro Castillo, Luis Eduardo Torres Forero - Concejal Ubachoque, Belkis 
Yadira González Hernández – Concejal Subachoque, Gabriel Robayo Morales - Concejal 
Subachoque, Rigoberto Cárdenas Carpeta - Concejal Subachoque, Carlos Celiano Chávez 
Ramirez - Concejal Subachoque, Diana Judith Cortes Sánchez - Concejal Subachoque, 
José Nicolas González Laverde - Concejal Subachoque, Luis González Rodriguez - 
Concejal Subachoque, Omar Portela Gongora – Concejal Subachoque, Filadelfo Pulido 
Ruiz - Concejal Subachoque, Jesús María Rodriguez Montaño - Concejal Subachoque , 
Cristian Eduardo Torres, Dora Alicia Forero, Luz Alexandra Garzón Espinosa, Eliceo 
González Hernández, Mery Castro Millán, Maria Santos Serrano, Henry García Correa, 
Rómulo Alberto Gaitán Alfonso, Margarita Restrepo Uribe, Sandra Milena González Ángel, 
Esbelia González R, Ana Maria Cifuentes Gaitán, Maria del Campo Bernal Sánchez, José 
Gustavo Sánchez, Lilia Inés Papagallo, Gabriel Laverde, Vidal Enrique Garavito Tocasuche, 
Nidia Johana Rodriguez González, Francisco Rodriguez Diaz, Carlos Julio García M., 
Miguel Antonio Castro Rodriguez, Sonia Cabo Cahn Speyer, Juan Martin Galvis Cahn 
Speyer, Cristobal Cabo Cahn Speyer, Yjonne Cahn Soeyer Walls, Fanny Rodríguez de 
Galvis, María Victoria Hernández, William Darío Forero Forero – Alcalde Cogua, David 
Alexander Piracoca - Personero Tabio, Personería Municipal de Subachoque, Maria 
Consuelo Herrera Herrera, Raúl Salazar Cárdenas, Eneida Collazos de Salazar, Sandra 
Milena Garavito Vargas, Ricardo Cadena Guzmán, Gloria Inés Páez Castellanos, Jairo 
Augusto Ortiz Padilla, Guillermo Romero Ocampo, Manuela Davison Gutiérrez, Luis 
Eduardo Gaitán Ovalle, Giovanni Enrique Castañeda Molano, Sandra Liliana Ladino Correa, 
William Calderón Salazar, Jorge Arturo Bello Herreño, Gabriel Hernández Rojas, Sandra 
Patricia López Rodríguez, Constanza Botero Isaza, Néstor Raúl León González, Ana Cecilia 
García Pulido, Luz Stella Camacho Castro, Sandra Judith Franco Barrera, Wilson Adrián 
Bonilla, Birna Ivonne Ávila Pinto, Juan María Rojas, Ana Beatriz Rincón Torres, Rafael 
Guillermo Botero Isaza, Angie Alejandra Moreno Bernal, José Argemiro Anzola Escalante, 
Juan Sebastián Galeano Castillo, Dora Ligia Campos Forero, Katherine Ivonne Vargas 
Sánchez, Antonio Becerra Forero, María Cristina Munevar Jerez, Yeferson Rendón Salinas, 
Marisol Peña Castro, José Mauricio Acosta Morales, German Eudoro Rocha Ramos, Jeimy 
Carolina Sánchez Romero, David Esteban Contreras Bocanegra, Claudia Barreto Peña, 
Mónica Mejía Bernal, Miryam Magnolia Méndez Bernal, Lilia Leonilde Gómez Matallana, 
Laura Viviana Pérez Cárdenas, Camilo Alarcón Jiménez, Dora Lucía Contreras Ariza, Iván 
Orlando Ángel Manrique, Juan Carlos Castañeda Baracaldo, Miguel Ángel Díaz Rodríguez, 
Natalia Simmonds Barrios, Daniel Alexander Ramírez Ramírez, Sandra Liliana Cruz Urrea, 
Gustavo Adolfo Garzón Guzmán, Álvaro Andrés Moscoso Gordillo, Wilson Stevens 
Cárdenas Quiroga, Emma Julia Rodríguez Romero, Carlos Yilver Sánchez Orozco, María 
Esperanza Forero Luque, Ricardo Pérez Uribe, Yeny Paola Rojas Pérez, Luis Fernando 
Martínez Páez, Angie Tatiana Díaz Forero, Luz Mery Gómez Murcia, Orlando Enrique 
Vargas Pérez, Luz Stella Camacho Castro, Luz Maryori Serrano González, Diana Mercedes 
Santos Omaña, María Esperanza Camacho Jurado, Maryluz Villada Lasprilla, Marta Lucía 
Moreno Reyes, Olga Lucía Ortiz Ramírez, Alexa Juliana Pastrana Ballesteros, Rodrigo 
González Rincón, Estefanía Córdoba Palacios, José Guillermo Martínez Gómez, Carlos 
Javier Carrillo Roa, Rosa Edith Gómez Matallana, Laura Camila Ortiz Torres, José 
Fernando Velandia Rozo, Carolina Barrios Vergara, Fabio Alejandro Chávez Munevar, 
Nicolás Andrés Chaparro Luque, Jaime Evaristo Simmonds Ortega, Diana María Espinosa 
Bula, Andrés Leonardo Pinzón Vargas, Yenny Maribel Bernal Ramos, Juan María Rojas.
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ARTÍCULO QUINTO. Por la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales - ANLA, 
comunicar el contenido del presente acto administrativo a las alcaldías municipales de 
Cogua, Nemocón, Sesquilé y Suesca, en el departamento de Cundinamarca, a la 
Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca – CAR y a la Procuraduría Delegada 
con Funciones Mixtas para Asuntos Ambientales, Minero Energéticos y Agrarios.

ARTÍCULO SEXTO. Contra el presente Auto, no procede recurso alguno, por tratarse de 
un acto administrativo de trámite, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D.C., a los 06 ENE. 2026

DIANA MARCELA HURTADO CHAVES
SUBDIRECTORA DE EVALUACION DE LICENCIAS AMBIENTALES

VIVIAN MARCELA SANABRIA BURGOS
CONTRATISTA

MIGUEL FERNANDO SALGADO PAEZ
CONTRATISTA

SANDRA PATRICIA BEJARANO RINCON
ASESORA

ADRIANA CAROLINA MORENO MORENO
COORDINADORA DEL GRUPO DE ENERGIA ELECTRICA, PRESAS, REPRESAS, TRASVASES Y EMBALSES

Expediente No. *LAV0044-00-2016*
Fecha: Enero de 2026

Proceso No.: 20263000000335

Nota: Este es un documento electrónico generado desde los Sistemas de Información de la ANLA. El original reposa en los 
archivos digitales de la Entidad



Auto. No. 000033       Del 06 ENE. 2026          Hoja No. 22 de 22

“Por el cual se levanta la suspensión de los términos del trámite administrativo
iniciado mediante Auto 6112 del 8 de agosto de 2023 y se toman otras

determinaciones”

Página 22 de 22


